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Artículo 3. Comisión de Interpretación, Vigilancia, Estudio y  

Aplicación (CIVEA).  

1. Dentro de los quince días siguientes a la fecha de la firma de 
este Convenio, se constituirá la Comisión Paritaria de 
Interpretación, Vigilancia, Estudio y Aplicación del mismo.  

Esta Comisión estará compuesta por quince miembros de cada 
una de las partes.  

Los miembros de la parte social, que tendrán la condición de 
empleados públicos, serán designados por los sindicatos 
firmantes en función de la representación obtenida en las 
elecciones sindicales a representantes del personal laboral en el 
ámbito del Convenio, garantizándose a los mismos, en todo 
caso, un representante. 

2. Los representantes de la parte social en la CIVEA dispondrán 
de una credencial en la que expresamente se les reconocerá el 
derecho de acceso a todos los centros de trabajo afectados por 
el Convenio, con las condiciones establecidas por la normativa 
vigente, y tendrán derecho desde su designación a la dispensa 
total de asistencia al trabajo sin merma de sus derechos 
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económicos y condiciones de trabajo. 

A los indicados efectos, los miembros de la parte social de la 
CIVEA tendrán derecho al mantenimiento de los complementos 
de puesto de trabajo que tengan carácter variable en el valor 
medio de las cuantías percibidas en los doce meses anteriores a 
la designación, con la correspondiente actualización, así como, 
cuando se establezcan nuevos sistemas de retribución variable, 
al valor medio del importe percibido por el resto de los 
trabajadores de igual grupo profesional y área funcional del 
centro o unidad donde estuvieran destinados con anterioridad a 
su designación. 

3. Serán funciones de la CIVEA las siguientes:  

a. Interpretar la totalidad de los artículos y cláusulas del 
Convenio.  

b. Vigilar el cumplimiento de lo pactado.  
c. Estudiar, proponer y, cuando proceda, decidir las 

cuestiones que, derivadas de la aplicación del presente 
Convenio, se planteen por la Administración,  los 
sindicatos firmantes, u otros órganos de composición 
paritaria reconocidos en este Convenio. 

d. Hacer el seguimiento y, en su caso, desarrollo de la 
aplicación del Convenio.  

e. Intervenir en la solución de conflictos colectivos, que se 
susciten en el ámbito del Convenio, en los términos que 
se establecen en el mismo.  
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f. Crear cuantas Comisiones Delegadas de la CIVEA 
considere necesarias, determinar su composición y 
funciones y coordinar su actuación.  

Estas funciones se extenderán también a las comisiones 
que se crean en el Convenio, en lo no previsto en el 
mismo. 

g. Emitir informes y propuestas a las partes en 
negociaciones de ámbito superior que afecten al personal 
incluido en el ámbito de aplicación del presente Convenio. 

h. Recibir información periódica sobre la evolución del 
empleo en el ámbito del Convenio.  

i. Participar en la elaboración de los criterios generales de 
todos los procedimientos que afecten a las 
modificaciones de las condiciones de trabajo, sistemas de 
provisión de vacantes y de promoción, consolidación del 
empleo de carácter estructural y permanente.  

j. Aprobar la incorporación o exclusión del personal de la 
Administración General del Estado y de los organismos y 
Entes Públicos dependientes o vinculados a la misma del 
ámbito de aplicación de este Convenio.  

k. Actualizar el contenido del presente Convenio para 
adaptarlo a las modificaciones que puedan derivarse de 
cambios normativos o de acuerdos o pactos suscritos 
entre la Administración y los sindicatos.  

l. Servir de cauce de información sobre evolución de 
programas y proyectos que tenga previstos realizar la 
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Administración y que puedan modificar las condiciones de 
trabajo.  

m. Aprobar las modificaciones que se precisen en el sistema 
de clasificación profesional del Convenio respecto a los 
grupos profesionales, áreas funcionales, categorías 
profesionales y especialidades, así como el 
encuadramiento profesional del personal que pudiera 
incorporarse. 

n. Emitir informe sobre las propuestas de modificación 
sustancial de las relaciones de puestos de trabajo que 
signifiquen aumento del gasto, así como recibir 
información semestral de los cambios propuestos por las 
respectivas Subcomisiones Delegadas cuando los 
mismos se produzcan sin variación del gasto. 

o. Cualquier otra función que expresamente se le atribuya 
en el Convenio.  

4. La CIVEA funcionará en Pleno y Permanente y en el plazo de 
dos meses desde su constitución elaborará su propio 
Reglamento de funcionamiento que, como otros acuerdos, se 
incorporará al Convenio. 

El indicado Reglamento tendrá, como mínimo, el siguiente 
contenido: 

Finalidad, composición, sede, reconocimiento y aceptación, 
funcionamiento, régimen de sus sesiones ordinarias y 
extraordinarias, formas de validación de los acuerdos y plazos 
para su adopción, mecanismos para solventar las discrepancias 
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que surjan en su seno, relación de medios técnicos y materiales 
a utilizar por los representantes sindicales y facultades de éstos. 

En todo caso, la Comisión se reunirá con carácter ordinario al 
menos una vez al mes y, con carácter extraordinario, cuando lo 
soliciten al menos siete de los componentes de la parte social o 
la Administración. 

Por otra parte, en cuanto a los acuerdos de la CIVEA deberán 
tenerse en cuenta las siguientes previsiones:  

a. Los acuerdos deberán adoptarse por más del 50% de 
cada una de las dos representaciones de la Comisión, 
siendo de carácter obligatorio y vinculantes para ambas 
partes, teniendo el mismo valor que el Convenio Colectivo 
y pasarán a integrarse en su articulado con la naturaleza 
obligacional o normativa según corresponda, siendo 
objeto de inscripción en el Registro Central de Convenios 
y publicándose, si así se acuerda, en el Boletín Oficial del 
Estado. Los plazos para alcanzar los acuerdos deberán 
adaptarse a los criterios de celeridad, simplificación, 
sumariedad y objetividad. Los acuerdos se recogerán en 
actas y se les dará la debida publicidad en los 
correspondientes centros de trabajo.  

 
 
 
b. Los acuerdos de carácter o contenido económico 

requerirán la preceptiva aprobación de la Comisión 
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Ejecutiva de la Comisión Interministerial de Retribuciones. 

5. La Administración facilitará a la CIVEA los locales y medios 
técnicos y materiales precisos para su funcionamiento y asumirá 
los gastos correspondientes a la misma. 

6. Denunciado el Convenio, hasta tanto sea sustituido por otro, 
la CIVEA seguirá ejerciendo sus funciones. 
 

Ejecutiva de la Comisión Interministerial de Retribuciones.  

5. La Administración facilitará a la CIVEA los locales y medios 
técnicos y materiales precisos para su funcionamiento y asumirá 
los gastos correspondientes a la misma. 

6. Denunciado el Convenio, hasta tanto sea sustituido por otro, la 
CIVEA seguirá ejerciendo sus funciones. 
 

 

Artículo 4. Comisiones y Subcomisiones de la CIVEA.  

1. La CIVEA podrá crear, para estudiar aspectos concretos del 
Convenio, las comisiones que estime necesarias, con la 
composición y funciones que acuerde. Estas comisiones se 
disolverán una vez elevadas a la CIVEA las propuestas 
correspondientes. 

2. Dentro de estas comisiones, tendrá carácter permanente, la 
Comisión de Análisis para la Profesionalidad del Personal 
Laboral del Convenio Único, que con independencia de las 
funciones que expresamente le atribuya la CIVEA o el presente 
Convenio, le corresponderá: 

a) Estudio de la Ley Orgánica 5/2002 de 19 de junio 
de las Cualificaciones y de la Formación 
Profesional, con la finalidad de su aplicación al 
sistema de clasificación profesional de este 
Convenio, fundamentalmente en lo que se refiere 
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a la evaluación y acreditación de las competencias 
profesionales adquiridas a través de la experiencia 
profesional o de vías no formales de formación 
para aquellos trabajadores que ocupen puestos 
que no tengan asignada especialidad. 

b) Análisis de las modificaciones que precisen en el 
sistema de clasificación profesional del Convenio 
respecto a los grupos profesionales, áreas 
funcionales, categorías profesionales y 
especialidades. 

c) Estudio, propuesta y modificaciones de las 
actividades principales que serán sometidas a la 
CIVEA para su aprobación. 

3. Se creará, con carácter permanente, y con la composición y 
funciones que se establecen, las siguientes comisiones de la 
CIVEA: 

a) Una Comisión para la Igualdad. 
b) Una Subcomisión Delegada por Departamento y, en 

su caso, organismo público. 
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Artículo 5. Comisión para la Igualdad. 

1. Se constituirá, dependiente de la CIVEA una Comisión para 
la Igualdad  que velará en el ámbito del presente Convenio por 
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el desarrollo y cumplimiento de la legislación para la igualdad y 
por evitar la discriminación por razón de nacimiento, raza, sexo, 
religión, opinión o cualquier otra condición o circunstancia 
personal o social. Dicha Comisión controlará, vigilará y podrá 
elevar, en su caso, propuestas de modificación de las 
circunstancias discriminatorias al órgano pertinente para la 
corrección de las mismas. 

La Comisión podrá ser consultada y emitir informes acerca de 
las cuestiones que pudieran suscitarse con relación a los 
distintos procedimientos de gestión y aplicación del presente 
Convenio que afecten a sus competencias. 

Los trabajadores acogidos a este Convenio podrán dirigirse a 
esta Comisión directamente o a través de sus representantes, 
cuando estimen que se ha producido o se pueda producir una 
situación discriminatoria. 

2. La Comisión para la Igualdad será paritaria y estará 
integrada por once representantes de cada una de las partes 
firmantes del Convenio. 
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Artículo 6. Subcomisiones Delegadas de la CIVEA.   
 
1. Dependiente de la CIVEA, y como órgano delegado de la 
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misma, en el ámbito de cada Departamento y en el del Consejo 
de Seguridad Nuclear, CSIC, CIEMAT, Entidades Gestoras de la 
Seguridad Social, Administración de Justicia, Instituciones 
Penitenciarias, existirá una Subcomisión Paritaria integrada por 
representantes de las partes firmantes del Convenio, encargada 
de la vigilancia, estudio y aplicación del mismo en el respectivo 
ámbito. Por acuerdo de la CIVEA podrán crearse otras 
Subcomisiones Delegadas cuando concurran circunstancias 
especiales que así lo aconsejen. 
 
Las Subcomisiones Delegadas tendrán en su ámbito las 
funciones que les delegue la CIVEA, y específicamente las 
siguientes:  
        
a) De carácter general: 
 
Aplicar y hacer cumplir los acuerdos de la CIVEA. 
 
 
 
 
 
 
b) En materia de formación: 
 
Recibir información y consultas sobre los criterios generales de 
formación, la planificación, el calendario y los requisitos de los 
aspirantes. 
 
c) En materia de calendario laboral: 
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Recibir comunicación y ser consultada sobre la distribución 
anual de la jornada y la fijación diaria y semanal de los horarios 
y turnos de trabajo. 
 
d) En materia de movilidad: 
 
Recibir comunicación previa en lo relativo a movilidad funcional 
y geográfica. 
 
e) En materia de ropa de trabajo y uniformidad: 
 
La determinación concreta de la ropa de trabajo y/o uniformidad 
se negociará en el seno de las Subcomisiones Delegadas.  
La Administración facilitará a los trabajadores, cuando fuere 
necesario, la ropa de trabajo y/o la uniformidad. Los 
trabajadores estarán obligados a utilizarla. 
 
f) En materia de Relación de Puestos de Trabajo: 
 
Recibir, previo trámite ante los órganos competentes para su 
aprobación, información de la modificación de  las relaciones de 
puestos de trabajo.   
 
g) Cualquier otra función que expresamente se le atribuya en el 
Convenio.  
 
2. Las Subcomisiones Delegadas estarán integradas por los 
miembros que determine la CIVEA en representación de cada 
una de las partes firmantes del Convenio, cuyo número no podrá 
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ser superior a trece. 
 
Los representantes de la parte social serán designados de la 
misma forma que los de la CIVEA, de acuerdo con el ámbito 
territorial. 
 
3. La constitución de las Subcomisiones Delegadas no afectará 
a las competencias que tienen atribuidas en su ámbito los 
órganos unitarios de representación del personal. 
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Artículo 7. Derechos y garantías de los miembros de la CIVEA y 
de las Subcomisiones Delegadas de la misma.  

1. Los representantes de los trabajadores de la CIVEA y de las 
Subcomisiones Delegadas de la misma tendrán los derechos y 
garantías que se reconocen a los representantes de los 
trabajadores en el artículo 68 del Estatuto de los Trabajadores 
con las siguientes peculiaridades:  

a. Los miembros de la CIVEA tendrán derecho a la dispensa 
total de asistencia al trabajo en los términos y con las 
condiciones establecidas en el artículo 3.2. Así mismo, 
las Centrales Sindicales tendrán un número igual de 
representantes sindicales con que cuentan en la CIVEA 
que tendrán derecho a la dispensa total de asistencia al 
trabajo.  

b. Los miembros de las Subcomisiones Delegadas tendrán 
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derecho al crédito de horas mensuales retribuidas de 
acuerdo con el número de dotaciones de personal laboral 
incluido en las relaciones de puestos de trabajo adscritas 
a la correspondiente Subcomisión. 
La CIVEA, en el plazo de vigencia del convenio, 
determinará el número de horas mensuales retribuidas 
que le corresponden a cada Subcomisión Delegada.  

2. El crédito de horas que, de acuerdo con lo previsto en el 
número anterior, se reconoce a los miembros de las 
Subcomisiones Delegadas de la CIVEA podrá ser acumulado 
globalmente por los sindicatos en uno o varios de sus miembros. 

En el indicado crédito horario no se computará el tiempo 
empleado en las reuniones de las respectivas Comisiones o 
Subcomisiones y en actuaciones llevadas a cabo por iniciativa 
de la Administración. 
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